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Ea el listema de devolución d.e derechos el pl.a.zo dentro del
cual 18 de rea,iZ&.-:-5e la transforn,a.ci6n o incorporación 1 expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha.ra en el mo
mento de La presentación de la correspondiente decla.raci6n o
licenci&' de importación, en La admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la corre9'P<'ndlente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la llcel.lcla de exportación. Que el U·
tular se &Coge al régtmen de trátlco de perfeccionamiento se·
Uva y al sist-ema elegído, mencionando la disposición por la
que se le otor g6 el mismo.

Novano.-Las marcaadas importadas en régimen de tré!lco
de oerfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de oo-mpro
ba.cióo.,

Diez.---Eo. el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos., las exportaciones que se hayan
efectuado desde el- 23 de lulio de 1982 de 106 productos 1 y II
ha.sta le. aludida fecha de publicaci6n en el .,Boletín Oficial del
Estado_ podrán acogerse también a los beneficios correspon·
dientes siempre que se baya.n hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentaci6n aduanera de des
pacho la nJerencia de estar en trámite su resoluci6n. Para
estas exporta::iones los plazos se1\aJ.ad08 en el articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Once.-E.sta autorización se regirá en todo aquellos relati'9'O
& U'áfloo de perfeocionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de I.:u iiiguientes dlsposicionalh

- Decreto 14llO/1975 (.Boletln Oficlal del Estado. número
1ll6l .

- Orden de la Presi<kmc1a del Gobierno de 20 de noviem
bre de lln5 {..Bole-t1n Oficial del Estado- número 3B2J.

- Orden del Ministerio de He.cienda de 21 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53J.

- Orden del Ministerio de Comercio de 2f de febrero de
1976 (.Boletin OfIcial del Estado- número 53),

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de mar
ZO de unEl (.Boletín Oficial del Estado- núJQel'O TI).

noce.-La Direcci6n General de Adu&na8 y la Olreccl6n Ce
nerar1 de Exporteclón. dentro de sus respectivas competencias,
adoptartn 186 medidas adecuad... para la correcta apllca.ción
y desaenvolviIIÚerito de la presente autorizaci6n.

Troce.-EI régimen de tráflco de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenia la firma ..Kemichrom.. S. A.-, según Orden mt
n:sterial de 31 de lu110 de 1981 (..Boletin Oficial del Estado..
de 23 de septiembre) ampliada por Orden ministerial de 26 de
febrero de 1982 (..Boletín Oficial del Estado- de 2 de abrm
., 16 de Junio de 11)82 {..Bol&t1n Oficial del Estado- de 30 de
Julio} a electos de la mención qUe en las licencias de expor
tación . y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régiml!D ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Catorce.-Por la PT8S8nte di9pOsict6n se deroga la Orden mi
nisterial de 31 de Julio de 1981 {..Boletín Oficial del Estado
de 23 de septiembre} ampliada por Orden ministerial de 26 de
febrero de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado- de 2 de abril) y
18 de junio de 1982 (.Bolet!n onda! del Estado- da 30 de
tullo).

Lo que comunico a V. l. para IN conocimiento y &fectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 4 de luIlo de 1S83.-P. D., el Director general de

Erportactón, Apolonio RuIz Ugero.

Ilmo. Sr. Director ..enera! de Exportación.

23087 ORD!N M 4 de lulto de 1983. por la tllU 'e au.
torizo a la firmo .Romo, IMrico. S. A .•, 01 ,-4.
gimen ct. trtifico a. perfeccionam.iento activo po.
ra la im.pOrtación de diver8cu materta.9 prima, y
la exPortación de composicione, vitrifteable, C4f-
rdmic41 'Y fritlu vitrificable. cerdmica.l. .

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~
diente promovido por la Emprase. ..Romer Ibérica, S. A.-. »
licitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo pan
la importación de diversa.. materias primas J la exportación
de oomposicioDeI vitrificable. oerlLmicaa y fritas vttri1lcables
~ra.miou. ,

E.ste Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n GeneraJ. de Exportación. ha re.suelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tránco de perfece1ona·
miento activo a 1& firma .. Remer Ibérica. S. A.-, con domicilio
en Maestro Vives, 2, Castellón y N 1 F A-12007217.

Se.cundo.-Las meroanctas de importación serán las sigulen·
te!: •

l. Oxido de hierro sin tético de color &manIla con una pureza
del 86 PCtr 100 Y un contenido de :J.ierro de 60,15 por 100, po
slcjón estadistica 28.23.00.

2. Ox.1do de hierro sintético de oolor rolo. con una pureza
del 96 por 100 Y un contenido de hierro de 157,14 por lOO, po
sición estadística 28.23.00.

3. Actdo bórioo con una pureza del 99,0 por 1~, posici6n
estadística 28.12.00

4. Bórax anhidro con, una pureza del 99.1 por lOO, posición
estadística 28.«1 13.1.

5. Bórax pentahidratado con una' pureza del 99.0 por loo.
posición estadist·ca 28.46,15 .

6. Minio de plomo cristal con una pureza del 98 P9I' 100.
Y un contenido en plomo de 90,97 por lOO, P. E. 28.27.~.

7. Litargirio con una pureze. del 100 por 100, Y' un contenido
de plomo de 9'2,73 por 100. P. E. 28.27.80.

8. Silicato de zirconio con una pureza del GG,4 por 100 Y un
contenido de zirconio de 49,41 por lOO, P. E. 28.4:5.10.

9. Bióx:do de titanio con una pureza del 9Q por 100 ., un
contenido de titanio de 59,1 por 100, P. E. 28.25.00.

10. Carbonato de litio con una pureza. de 99,1 por 100 y un
contenido de litlo de 18,6 por 100, P E. 28.42.88.

11. Oxido de cinc con una pureza de 98.5 por 100 y un oon·
tenido de cinc de 79,13 por 100, P. E. 28.19.00.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

D Composiciones vitrifica.bles cerámicas, P. E. 32.08.38.
ID Frite.s vitrificables cerámicas. P. E. 32.08.n.

Cuarto.-A efectos contable¡ se establece lo siguiente:

- Porcada 100 kilogramos netos que ee exporten de cada
uno de los productos. Composiciones y fritas vitrificables, se po
drán importar con rranquicla arancelaria o se datará en cuen·
ta de admisión temporal o se devolverán los derechOlJ arance
larios. según el sistema a qUe se acoja el interesado, las CaD
tidadea de mercancfas siguientes:

Oxido de hierro sintético:

p IX 101--=---- kilogramos, _siendo' PI el porcentaje de F810. en el
p.

producto exportado y Pz el porcentaje de -este mismo' compuesto
en el óxido de hierro de importación.

Acido bÓrico o bóru: anhidro o bórax pentahidratado:

P X 1,794 kilogramos de ácido bórico O
P X 1,459 kIlogramos de bórax anhidro ó
P X 2,113 kIlogramos de bórax pentahidratado. siendo P en

106 tres casos ei porcentaje de 8 z0 1 en el producto expo~o.

Minio o litarl'irto:

P x 1,034 kilogramos de minio o
P X 1.01 kilogramos de lltargirio, sIendo P el porcentaje d•

PbO en el producto exportado.

Silicato de z1rconio:'

P X 1,002 kilogramos, siendo P el porcentaje de Zr02 en el
producto exportado.

Ce.rbonato de litio:

P x 2,497 kilogramos, siendo P el porcentaje de U,o en el
producto exportado. .

Bióxido de Utanto:

P X 1,01 kilogramos, siendo P el porcentaje de no, en el
producto e-xportado.

Oxido de c1Dc:.

P X 1,01 kiloiTamos, siendo P el porcentaje de Zno en· al
producto exportado.

No existen" subproductos aprovechables Y las mermas se ..
timan en el 1 por 100 para cada mercancía.

El intereSado Quooa obligado a declarar en la. documenta~
ci6n aduanera de IlXportación J" en la correspondiente hoja de
dctall~ la exa.eta 00mposició'1. de cada producto a exportar
(expreaada en los óxido, que ~e toman como base para calcular
las cant:dades det~rminante. del beneficio fiscal) y las compo
siciones de las materias primas empleadas. asl como calida
des, tipos lac&badm. colores, lIIspecificaefones particulares. Coro
mas de prerntae1ooJ. dimensiooes J demú cllmcteIisticas que
las identifiquen y distbgan de otras similares y que en cual~

quíer caso df'berán coincidir. respectivamente, con las mero
cancías previ'¡,LT:Hlnt6 importadas o que en su compensactón .te
impocten posteriormente, a Cin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración J de llllil oomprobac..iones que estime conve
niente re&lizar entre ell~ la utr&ec16n da muestrM para su
revisión o an.áJisi. por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la cOlT1'epondkntb hOla de detalle.

Quinto.~S.. ot0rga 85t8 autorización por un periodo de dos
aftoso a partir de La f~ha de su public&ción en el .,Boletín
OC.cial del Estado· debIendo el intereudo, en su caao. solict
t.Brr la prórroga con tTe6 m·:!ees de ante~ci6n a su o&ducidad y
adJ untando la document&.ión cJxigida por la Orden del M1ni5te
rio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
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5exto.-I..aS paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que España manUene relaciones
oomerciales nonnales. Los paises de destino de las exporta~

clones serán aquellos oon los que Espe..i\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su monf>da de pago sea 000·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafsBS.

Las exportaciones I'€tl.lizadas a partes del territorio nacio
na! situadas fuera del área aduanera. también se benejlciarán

. del régimen de tráfico de perfecciona.miento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal -no podrá Ber superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requl/Si~os establf'cidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOviembre de -1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de 'Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo pe.ra. solicitar las importaciones seré de un afto a p8Ttir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi~

denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Lae cantidades de mprcan-;ias a impor.ta.r con franquicia

arancelaria en ,el slstema dp t'Elposidón. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. POdrán ser acumuladas. en todo o
en pa.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarl8lS. .

.En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaclón de las mercancías será de 'Seis meses.

Octavo.-La opción del sistema 'k elegir se bará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y _en el
momento de solicitar la correspondiente lioencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas En todo caso. deberán indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia. de exportación. que
el titular se acoge al régimpn -de trAfioo de perfeccionamien~

te activo y el sistema elegIdo, mencionando la di9J)OSición por
la que se le otorgó el mis:mo.

Noveno-Las mercanda:; ~mport:a-das en régimen de tráfioo
de oerfeccionamiento activo. así como los productos termina~
dos exportables quedarán somet'dos al régimen fiscal de COD14
probación.

Diez.-En el sistema de -repOSición oon franquicia aran~

celarie. y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 26 de octubre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.
podrán acogerse también a los beneficios correspodientes,
siempre que se hayan :'lecho constar en la licencia de eXpOrta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en tramite su rEl601ución. Para estas expor
taciones los plazos sefialados pn el articulo anteiior oomenza
rán a oontarse desde 'la fecha, de publicación de esta Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Qnee.-Esta autorización - se regirá en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguient'E"S disposiciones:

- Decreto 1492/1~S (..Boletín Oficial del Estado_ número
165) .

-:- Orden de la PreSidencia .del Gobierno de ao de noviem~
bre de 1975 ' .. Boletín Oficial del Estado_' número 2182).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.. Boletín Oficial del Estada.. número 53),-

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletfn Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletin Oficial del Estado- número TI).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaren las medidas adecuadas para la- coIT8Cta aplicación
y de~envolvImiento ~e la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atl.os.
Madrid. 4. de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

23088 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se ampUa
y modifica a la firma ..Xey, S. A._, el régtmen
de trMico de perfeccionamiento acttvo, para la im·
portaetón. de diversas materias primas y la e"Por~
tación de armarlos y BUS partes.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaI10s en el 8xpe~

diente pro1Dovldo por la Empresa .Xey, S. A.• , solicitando am~

pliación y modificación del régimen de tnU'1oo de -perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportaci6D. de armm'ios y sus pa.rtes autorizado por
Orden ministerial de 8 de abril de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado_ de 20 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Export.adón, ha renlelto:

Primero,-Ampliar el régim:m de tráfico de perfecrionflmiAn
to activo a la firma ·.Xey, S. A .• , oon domicilio en barrio
Oiquina, sin número. Zumaia {GuipúzcoaJ, y N I F A-20 0278P4,
en el sentido de derogar la Orden ministerial de 1 de junio
de 1982.

Segundo.-Modificar a la misma firma en el sentido de dero
gar en el apartado 4.° el último párrafo qUe pasa a conside
rarse como sigue:

·El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada módulo o element<l
exportado, los porcentajes en peso de 1M primere.s materias
realmente contenidas. determinantes del beneficio fiscal, a fin
de que la Aduana. habida ouenta de dicha declaración y consi
derando que: 1 metro cúbico de las mercanc1as 1, 2 Y 7 equiva.~

le a 74.0 kilogramos; 1 metro cuadrado de la Mercancía 3 equi
vale a 0,600 kilogr8lIDos; 1 metro cuadrado tle la mercancía 4
equivale a 1,600 kilogramos; 1 metro cuadrado de la mercan
da 5 equivale a 0,230 kilogramos. y 1 metro cuadrado de la
mercancía 6 equivale a.11.267 kilogramos, así como de las com
probaciones que estime .. conveniente realizar, pueda autorizar
el libramientO de la correspondiente hoja de detalle.;'

Teroero.-Las exportaciones 'qeu se hayan efectuado desde
el 26 de octubre de 1982 ta.m1:Uén podrán 8IOOgeI'Se a los bene~
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dereohos
derivados de la presente ampli6Ción y mocUficación, siempre
que se "'baya hecho constar en la llcencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones. los plazos para solicitar la importación o devolución
respectiva.mente. oomenZll'l"é.n a contarse desde la' fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 8 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Es~

tado- de 20 de mayo) que ~ora se amplia y modifica.
Lo que oomunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, .. de Julio de- 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Li~ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

230SS ORDEN de .. de lulio de 1983 por la que !e mo
difica a lo firma cC'romogenia UntLt. S. A._, el
Tf:lgtmen de trdlico de perfeccionamiento activo
para la Importación de diversas materias primas
y lo exportación de tiourea y curtleJ'ltes sint~ticos
puro.. .

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el -ex
pediente promovido por la Empresa cCromogenia Units.l S. A.•.
solicitandomodificactón del régimen de tráftoo de peneociona·
miento activo p&nI. la importación de diversas materias prima6
y la exportación de tiourea y curtientes sintéticos puros autori~

zado por Orden ministerial de 3 de Julio de 1081 (.Bo-letín Oficial
del Estado_ de·2O de agosto) ampliada por Orden ministerial
de 25 de febrero de 1&m (.Boletín Oficial del Estado_ de 11
de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeooiona
miento activo a la FiI"D'la cCromogenla Units. S. A.-, con do·
mictlio en Farell, 9, Baroelona, y N l F A-oa012270 Em el sen~

tido de variar la posición e6tadística del producto de exporta~

ción.

Il Curtientes sintéticos puros, incluidos en la Orden minis
terial de ampliación de 25 de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial
del Estado- de 11 de abriD. qUe debe ser en lugar de la s~~

:aalada:

Il Curtientes sintéticos nuros.' P. E. 88.12.25.
1.1. Retana! 5F.
1.2. Retan!!! SB.

Segundo.-Las· exportaciones que se hayan efectuado desde el
23 de febrero de 1982, también podrán acogerse a los beneficias
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de~
rivados de la presente modifioación siempre que se' baya h~cho

constar en la licencia de exportación y en 1& res-tante documen
tación aduanera de despaOOo la referencia de Ell!Itar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, . los plazos
para solicitar la importacIón o devolución. respectivamente. 00
menzarAn a. oontarse desde la fecha de publicación de esta Or~
asir eñei--&teiiñ~OOciát ~rEsieho_7' _. __ .__ .

Se mantienen en toda su integridad los rtlstantes extrt:!moS
de la Orden de 25 de febrero de 1983 (.Boletin Oficial del Es~

tado_ de 11 de abril) que ahora se modifica.
1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchOEl dos.
Madrid, .. de Julio de 1983.-P. D., el Director genera. de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


